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Resolución .lefutaral
Arequipa, 02 de Enero dsl2lr22

1/isto elActa u Oficio No 0Q1-2022-GRAIGRS/GR-RSAC-BMRS.1sA-cC, de fedre 19 de Eners del?022 del
Responsahle de Gesti6n de la Calidad solicita Ia Aprcbación del Plan de Gestián, elJefe de la Micro Red de
Salud 15 de Agosta; *ispone se pnüyecle la Resofucion Jefatural de Aprobeción de los siguientes Planes
eafidad de la Miero Re{ de Salud 1§ de Agos&. pam e! periode 20X*: Fhn da Gsstién de la Calidad,
PIan de $aüsfaccién del Usuario Externo, Plan de §egurid*d del Facienh, Plan de Auto*val*aciónn
Plan de Auditaría da la C¡ltdad, Plan Rondas de Seguridad y Gestión de Riesgoo

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nu26842 Ley General de Salud, determina gue es de interés publico la prwisión de servicios de
salud c*alquiera sea la p€rsona ó i*st¡tuÉión que los provea y que es msponsabilidad del estada pmmcver las
¿o;'ldicbne* que garanücen una edecuada sobertura de prestaciones da sEkJd a la pobhci*n e* términ+s
socialm*nte aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

Que por Ley N!27857, de fEcha 28 de Ene¡¡ del 2O*2, se aprueba la Ley del lIinisteria de §alud, cuya
finalidad es lograr el desanollo de la persona hurnana, a través de la Promocién, Protección, Recup:ración y
Rehab¡litarión de la salud.

Gue, por Resolüeión [iinisterial No519- 2006 / MI]*SA del 30 ds maya del 2006 se aprueba Él dscum€nto
Técnico: "Sistama d* Gestián de ta Calidad a* §et{:f en al cual se señala en *l *je de iatervención de
organización para la calidad. la Gonfonnación del Comitá pará la Calidad en §alud, como instaneia para
fornentar, fortalecery brindar apoyo tácnico en el desarrollo de procesos de rnejcrerniento de la calidad;

Que por Resolución Ministerial M 474-?0051 MINSA, de fecha 23 de junio dsl 2005 se aprueba la l,{orma
Tácnica de Auditoria de la Calidad de Atencién en Salud y su artículo 3ro: EsEblece rcsponsabilidad de la.
implemantacióa y cumplimiento de la i*dicade ltrorma Técnica;

Que pcr Resotuciár: M!:istenal Nt}76-2006/MINSA se aprobó e! PIan Nacionalde §eguridad del Paciente con
sus respedivos componeflles y actividades;
Que, mediante Resolución Minisferial N' 16&2020-MIN§A, se apr*eba la Dir+eüva $anitaria No gZ-
MIN§A/2020IDGAIN:'D¡rectiva Sanitaria de Rsndas de §eguridad del Pacienie, para la Gestión de Riesgo en
la atención de Sal*d' ccn !a fi¡elidad dE sontribuir con la mejora de la calidad de vida de las personas
usuarias de los servicios de salud, disminuyendo los riesgos en la atención de selud e* las lnstituciones
Prestadoras de seryicios de §alrd- ,PREss pubgcas, privadás y mixtas del sector salud;

Que, por Resolueión M¡nistarial No 456-2007rti{INSA del M de Junio del 2007 se aprobó ta NTs Nó 050 -
MIN§AIBGSP- V CI2 Nonña Técnica da $alud para Ia Acreditación de Establecimientos de Satud y Servicios
de Apoyo la misma que estable*e sn sus dieposiciores aspecificas, ta oryanizació* para la acrediiación, que
implica díferentes unidades orgánicas y funcíonales que asumen reeponsabilidades exclusivas compartida*
para el desa¡rollo del p¡oceso de aueditación de EsHblecimientos ds Salud y §ervicios Médicss de Apayo.

Que por Resoluc¡án Ministeial ñlo 727-2g09lMfN§A se aprueba el Dacumenio Téenico: "PüIitisa Nacional de
ealided en §alud', euya finalid*d es la da conUlbuir a !a mejora d* Ia calidad de atencián s* satud en las
organizaciones pmveedaras de servicios de salud, mediante la implementa¿ión de directrices emanadas de la
Autoridad §snitaria Nacional;
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Que' por fres*rucién [4Á+i§refis, Nú 527- 201 llytlflT1tryn" ,, u* ,u* *r 201 f se apmbá ra Guía Téc*icá
§§ffi¡'tación 

de §atisfamtkr &l üiü"o orlamo ae ns estabiel¡rn¡entos de satud y sesieios frá&ic*s

Que' uno de los obietivos eshatÉgioos lnstitucionafe¡ S la Red de salud Arequipa caylloma es "promover elodenamienb y responsabiti¿aa ütre ei e;;lo y ta Fobtación";
Que da acuerdo *l Reglarnento de organización-y Funciones de ra .RTl* sarud Arequípu * cay*omaaprobadc por o'R' r{o Ó44-2008'nneoüipÁ. ce ddrt i; d*-*;;*r 300e en su Arrícuro Bo FuncioresGenerares, incíso 5) dice .cumprir 

"* ü;;rñá *,i iilürrü*"'§áJ*in de ra caridad,;
Por los fundameñtos snteriofrnente me*cionados-?3.TÍyel,:lte Aprobar el pkn de Gestión de h calidad,con el objete de evaluár, supervisar, monitorear,_canholar ¿ iú;n#i;r* 

"l 
orffi-;; ü* nsnnqs ylodireeüvas mr*cionadas a ra mism-Jln;iilñ; oe n M¡áo *li ai siño 15 de Agosro;

De conrsrmidad con latevNo.3-?,Fl 
\ev*o'gL*:: !:§olielnry Regiolares y su rnodificaroria Ley Nür?g02,Ley No 31365 Lev del Presupuesb de la RéñiPrnf prr glaño fscar-i:mz y según Decrero Ley No 22§7 deoesconcentració; Admin¡3rrárñr;,b;J;;i5 á"giri,iiñ;io-ióü;;"c;rps, que aprueba ra Modificacion derReglamento de organiaeclén v Funcian* a"r'aói.*o n"á¡i"iii* iT*qu¡p, v ra'o.C¡6i-looe-*requ¡ps

3:i-it^Tfffl§fi§.ji:.de rá eshctuá"o¡grni.rc¡o"ároiliéirJiáJ'Region* 
de sarud Arequipa - Red ie

Que' de acuerdo a los considenandsa antes rleneionados se elaboro los. respec{ivos planes para la si8€ilJ§i6ilde bs actividades a reafizar, út *t"rt lü'iesanoila.in ;"-ñ;áo*L noffnas ügenhs y serán enviadosa la Red de Salud nrequipa'Cayfr*,á-- 
r-- v!

De aeue|ds a lo iafon¡ado por la Responeable de Gesüón de Ia calídad de la de la Microred de §alud 15 de

SE RESUELVE:

ffi§§?#HffiIffi,;iÍi3fr#il§"§,"Hl"o de la Micro Red de sarud rs üe Asoerc,
flan Oe Gastion & ta Catittad
IFn A" §aüsfa.*ión det usuario Extemo
Plan de $eguridad del paciente
Plan de Autoevaluación
Plan de Auditoría de la Calidad
Plan Rondas de Segruridad y Geslión de Riesgo

ü?[:y*}§$X§f: La Jefatura de la Micro Red, vetaÉ por h dirusión, impremenracién y cumpr]niento de

f¿k*ru:§ffi§*cargar al Ré§poosable de Personat ra norificaciín de ta prcsent' at Responsabte

R§§I§TRE§E Y COT.IT'NhUE§E

WVD/EESC/rii
Distibución:
( )A.Cap.
( ) lnteresado
{ )A*hivo
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PLAN DE TRABAJO DE AUTOEVALUACIÓN  MR. DE SALUD  15 DE AGOSTO 

DE LA RED AREQUIPA CAYLLOMA 2022 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

La experiencia demuestra que la calidad de la atención en salud no depende de manera determinante de 

mayor tecnología, ni de mayor valor de los procedimientos. Es un concepto equivocado que las grandes 

entidades de salud con el equipamiento tecnológico de punta y altos costos, son los únicos que pueden 

ofrecer calidad. La calidad depende de la estructuración de procesos y del uso apropiado de la tecnología 

que le ofrezcan al usuario, lo mejor para resolver su patología a costos razonables. 

La Autoevaluación   es un Proceso de Evaluación periódica, basado en la comparación de desempeño 

del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar, orientado a 

promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo armónico 

de las unidades productoras de servicios de un establecimiento de salud o servicio médico de 

apoyo. 

II. JUSTIFICACION 

 El estado de Emergencia que se inicia el 16 de marzo del Año 2020 ha marcado significativamente el 

desarrollo de las actividades,  ya que hay un cambio sustancial en la atención de los usuarios lo cual 

dificulta el desarrollo de muchas actividades programadas a todo nivel, teniendo siempre en cuenta el 

riesgo al cual se expone tanto el personal de salud como los usuarios. 

Este proceso de Autoevaluación se basa en la “Norma Técnica de Salud para la Acreditación de 

 Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo“ NTS N° 050-MINSA/DHSP-V-02, aprobada por  

Resolución Ministerial N° 456-2007/MINSA.  

Esta norma técnica finalmente, tiene como finalidad garantizar a los usuarios y al sistema de salud, que 

los prestadores de salud cuentan con capacidades para brindar una atención de salud con calidad, 

contribuyendo así a mitigar las fallas atribuibles a los servicios de salud. De esta manera se busca que los 

prestadores de salud opten por una entrega estandarizada de servicios de salud, que permita una mayor 

satisfacción de los los usuarios y la construcción de una cultura de calidad en salud. 

III. OBJETIVOS: 



1. Ofrecer evidencias a los usuarios de los servicios de salud, que las decisiones clínicas, no clínicas y 

preventivo-promocionales se manejan con atributos de calidad y se otorgan con el compromiso y la 

orientación de maximizar la satisfacción de los usuarios. 

2. Promover una cultura de calidad en todos los establecimientos de salud o servicios médicos de 

apoyo del país a través del cumplimiento de estándares y criterios de evaluación de calidad. 

 

IV.  ALCANCE 

El presente Plan de Autoevaluación tendrá alcance al 100% de los Establecimientos de Salud  del  primer 

nivel que conforman la MR de Salud 15 de Agosto,    

V.  BASE LEGAL 

 Ley Nª 28842 “Ley General de Salud” 

 Ley Nª 27657 “Ley del Ministerio de Salud” 

 D.S. Nº O3- 2006-SA “Reglamento de Establecimientos de Salud y servicios médicos de apoyo. 

 R.M. Nº 519-2006 aprueba el documento técnico “Sistema de Gestión de la Calidad” 

 NTS.  Nº 050-MINSA DGSP-V. 2 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de establecimiento de 

Salud y Servicios Médicos de Apoyo”. 

 RM. Nº 640 – 2006 MINSA- SA Manual para la Mejorar Continua de la Calidad. 

 RM. Nº 589 – 2007 MINSA-  Plan Nacional concertado de Salud. 

 RM. Nº 596 – 2007 MINSA-  Plan Nacional de Gestión de la Calidad en Salud. 

 RM.  Nº 468 – 2011 MINSA-  Metodología para el estudio del clima organizacional. 

 RM. Nº 527– 2011 MINSA-  Guía técnica para la evaluación del usuario externo. 

 

VI.. METODOLOGIA DE EVALUACION 

Consideraciones Específicas:  

1. El proceso comprende la fase de evaluación Interna Autoevaluación  

2. Las acciones de evaluación estarán a cargo de evaluadores internos previamente capacitados. 

3. La evaluación se realiza en base a estándares definidos por la Aut. Sanit. Nacional. 

4. El Listado de Estándares de Acreditación es el único instrumento para la evaluación periódica. 

5. Los estándares de acreditación están enfocados en procesos como aspecto central de la 

metodología de mejora continua. 



6. Se brindará asistencia técnica durante la ejecución. 

7. El proceso de autoevaluación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Comité del Proceso de Autoevaluacion: 

 Unidad funcional designado oficialmente por la Dirección de Red. 

  La Coordinación la realizara la Responsable de Calidad. 

              Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Equipo de Evaluadores Internos 

 Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos. 

 El evaluador líder será el responsable del área a autoevaluar. 

 Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Autoevaluación 

 A cargo de un equipo de evaluadores internos 

 Es de carácter obligatorio 

 Se realiza mínimo una vez al año 

1. El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Calificación de la evaluación:  

1.- Aprobado / Acreditado  

 Aprueba con el 85% 

2.- No Aprobado / No Acreditado  

 70 a 84.9%   6m   nueva evaluación  

 50 a 69.9%   9m   nueva evaluación 

 Menor 50% autoevaluación  

 

 

VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN A Y B (anexo N° 1) 

 

 



 

 

Anexo 1 

                    

 ACTIVIDADES 
RESPONSABLE 
(EVALUADOR 

LIDER) 

JUNIO                        JULIO AGOSTO 

 
2 10 17 24 30 1 8 15 22 27 30 5 12 20 25 26 

 

 

Reuniones de equipo para elaboracion 
del plan y designación de 

colaboradores 
 

                 

 

Designación de responsables por cada 
macroproceso  

                 

 

Reunión de trabajo del equipo 
evaluador, analisis final del listado de 

estandares de acreditación 
 

                 

 
MACROPROCESOS 

 
                 

 

Direccionamiento Dr. Walter V. 

                 

 

Gestión de recursos humanos Obst.Claudia 

                 

 

Gestión de la calidad Dra. Edith 

                 

 

Manejo del riesgo de atención Obst. Lourdes 

                 

 

Gestión de seguridad ante desastres Dr. René 

                 

 

Control de la gestión y prestación Dra. Edith 

                 

 

Atención ambulatoria Dra. Zoila 

                 

 

Atención Extramural A.S. Yony 

                 

 

Atención de hospitalización NO APLICA 

                 

 

Atención de emergencias Enf. MARCELA 

                 

 

Investigación NO APLICA 

                 

 

Enseñanza NO APLICA 

                 

 

Atención de Apoyo diagnóstico y 
tratamiento 

Blga. Cármen 

                 

 

Admisión y alta Sr. Ronald 

                 

 

Referencia y Contrareferencia Tec.Enf. Flora 

                 

 

Gestión de medicamentos Q.F Milusca 

                 

 

Gestión de la información Tec.Yanet 

                 

 

Descontaminación, Limpieza, 
Desinfeccción, Esteriliz. 

Enf. Edilberta 

                 

 

Manejo del riesgo social A.S. Yony 

                 

 

Nutrición y dietética NO APLICA 

                 



 

Gestión de insumos y materiales I.s.Bernardino 

                 

 

Gestión de equipos e infraestructura I.s.Bernardino 

                 



 
MICRORED 15 DE AGOSTO 

                  

GRUPO MACROPROCESOS 
Equipo de Evaluadores 

Internos 
L-2 

M-
10 

M-17 
M-
24 

M-
31 

J-2 
M-
8 

M-
15 

M-
22 

J-
30 

M-
6 

M-
13 

L-
20 

L-
25 

M-
26 

M-
27 

  
Responsable(s) 

Evaluado(s) 

Gerencia 

Direccionamiento Dr. Walter Vera D M T M M T T M M T                   

Gestión de 
recursos humanos Obst. Claudia Suarez M M T T M M T M M                   

Gestión de la 
calidad Dra. Edith Salas C. M T M T M T M T M                   

Manejo del riesgo 
de atención Obst. Lourdes Chama M M M T T T M M T                   

Gestión de 
seguridad ante 
desastres Dr. René Mamani A M M M M M T T T T                   

Control de la 
gestión y 
prestación Dra. Edith Salas C. M M M T T T M M T                   

Prestación 

Atención 
ambulatoria Dra. Zoila Macedo Z. T T M M T T M T M                   

Atención 
Extramural A.S. Yony Castelo O. T M T M T T M M T                   

Atención de 
hospitalización 

NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               

Atención de 
emergencias 

Enf. Marcela Veliz 
T T M M T T M M T                   

Investigación NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               

Enseñanza NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               



Apoyo 

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento Bloga. Cármen Vargas M M M M M T T T T                   

Admisión y alta 
Sr. Ronald 
Choquehuanca M T M T M T M T M                   

Referencia y 
Contrareferencia   Tec.Enf. Flora Hancco  T T M M T T M M M                   

Gestión de 
medicamentos Q.F. Milusca Salas L. M M T T M M T T M                   

Gestión de la 
información Tec.Enf. Yanet Castillo  M T M T M T M T M                   

Descontaminación, 
Limpieza, 
Desinfeccción, 
Esteriliz. Enf. Edilberta Flores                          M T         

Manejo del riesgo 
social A.S. Yony Castelo O.                           M M       

Nutrición y 
dietética NO APLICA     

NO 
APLICA                               

Gestión de 
insumos y 
materiales 

I.Sant.Bernardino 
Mamani                               M T   

Gestión de 
equipos e 
infraestructura 

I.Sant.Bernardino 
Mamani                               T T   



VIII. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS  

 
MACROPROCESOS 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD  1 CS. 15 DE 

AGOSTO 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD 2   PS.MIGUEL 

GRAU A 

ESTABLECIMIENTO   

DE SALUD  3  3CS. 

MIGUEL GRAU B 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD  4 PS. MIGUEL 

GRAU CD 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD  5 

Direccionamiento  Dr. Walter Vera 
Dra.Gladys Iquira  

Dra.Janet 

Cornejo  Obst.Patricia Rosas    

Gestión de recursos humanos 
 Obst. Claudia 

Suarez 

T. Adm.Jaun 

Carlos Coaquira  Lic.Miriam Paz  

Dr. Ernesto 

Valeriano    

Gestión de la calidad  Dra. Edith Salas 
 Dra. Glays Iquira 

Dra. Janet 

Cornejo  

 Obst. Patricia 

Rosas   

Manejo del riesgo de atención 
 Obst. Lourdes 

Chama 
 Dra. Nancy Flores 

 

Lic Nadya Paucar  Nancy Coaquira   

Gestión de seguridad ante desastres  Dr. René Mamani 
 Dra. Yanet 

Alvarez 

 T.Enf. Alicia 

Ccamaapaza  

 T.Sant. Vilma 

Bellido   

Control de la gestión y prestación  Dra. Edith Salas 
 Dra. Gladys Iquira 

Obst. Lourdes 

Bueno  

 Obst. Patricia 

Rosas   

Atención ambulatoria  Dra. Zoila Macedo 
 Dra. Nancy Flores 

Dra. Gladys 

Llerena  

 Dr. Ernesto 

Valeriano   

Atención Extramural   A.S. Yony Castelo 
Obst. Rosa 

Alarcon  Lic. Miriam Paz 

Obst. Patricia 

Rsaas    

Atención de hospitalización  No Aplica  No Aplica No Aplica   Noa Aplica   

Atención de emergencias  Enf. Marcela Veliz 
 Lic.Elena calcina 

Dra. Gladys 

Llerena  

 Enf. Mercedes 

Chambi   

Atención quirúrgica  No Aplica  No Aplica No Aplica    No Aplica   

Docencia e Investigación  No Aplica   No Aplica No Aplica    No Aplica   

Atención de Apoyo diagnóstico y 

tratamiento 

 Blga. Carmen 

Vargas  Dra. Nancy Flores 

Blga. Beatriz 

Sirena  

Dr. Ernesto 

Valeriano   

Admisión y alta 
T.Adm. Ronald 

Gonzales 

Lic. María Jesus 

García  

 T.Enf. Dina 

Paucara 

T.Enf. Teresa 

Ramos    

Referencia y contra referencia  T.Enf .Flora Hancco 
T.Adm. Juan 

Carlos Coaquira   Lic. Susan Mayta T.S.. Paul Telles    

Gestión de medicamentos  Q.F. Milusca Salas 
 T.Enf. Yolanda 

Chambi 

T.Enf.Alicia 

Ccamaapaza 

T.Enf. Teresa 

Ramos    

Gestión de la información 
 T.Enf. Yanet  

Castillo 

 T.Adm. Jaun 

Carlos Coaquira 

Dra. Maria 

Ancori   

T.Enf. Hermelinda 

Huanaco    

Descontaminación, Limpieza, 

Desinfección, Esterilizacion. 

 Enf. Edilberta 

Flores 

 T.Enf. Martha 

Quispe 

Blga. Beatriz 

Sirena  

Enf. Mercedes 

Chambi    



Manejo del riesgo social  A.S. Yony Castelo 
 Lic. Magali Roque 

Ps. Irvins 

Mamani  

Enf. Nancy 

Coaquira    

Nutrición y dietética  No Aplica  No Aplica NoAplica  No Aplica    

Gestión de insumos y materiales 
 I.Sant.Bernardino 

Mamani  T.Emiliana Callata 

 T.Enf. Alicia 

Ccmapaza 

T.Enf.Ada 

Gutierrez    

Gestión de equipos e 

infraestructura 

 I.Sant.Bernardino 

Mamani 

 T.Enf. Emiliana 

Callata 

T.En. Dina 

Paucara  T.Snt Vilma Bellido    

 

 

 

 

 

 

 

 



VI  INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PROCESO ESTANDAR INDICADOR FORMULA 
PERIO

DO 
FUENTE 

UMBRA
L 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

CATEG
ORIA 

RESPON
SABLE 

1 

ACREDITACI
ON  

Todos los 
Establecimientos 
de Salud  
realizan la 
autoevaluación  

Porcentaje de 
establecimientos de 
salud que han 
realizado la 
autoevaluación  

N° de Establecimientos de Salud que han  
realizado la  Autoevaluación 
_________________________________   
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen  a la Red Arequipa Caylloma 

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación, de 
los 
establecimientos 
de salud que han 
realizado la   
autoevaluación 

75% 

R.M. 456-2007-
.NTS de 
Acreditación 050-
MINSA/DGSP- 
V.02 
R.M. Nº 727-
2009/MINSA, 
"Política Nacional 
de Calidad" 

I-1 a  II 
– 1 

Oficina 
de 
Calidad 

2 

Todos los 
Establecimientos 
de Salud  han 
aprobado la 
Autoevaluación 

Porcentaje de 
Establecimientos de 
Salud que han 
aprobado la 
Autoevaluación 

 N° de Establecimientos de Salud que han   
aprobado la   Autoevaluación   
_________________________________ 
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen a la Red Arequipa.  

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación que 
han realizado la   
autoevaluación 

75% 



 

 
Anexo Nº 01 

 
 
 

Responsable de Calidad en Salud:  Dra. Edith Salas Cáceres. 

Correo electrónico:  ediviale@hotmail.com 

Número Celular: 959825245 

Número de teléfono fijo:     461824 
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